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RIlSOLUCION ds.• de dlclemb,.. de 1983, del 1,..·
tituto Nocional para la. Conservación. de la Natura
16M. por'la qWl '6 aprueba el plan de conservación
de .uelo. de los fÚICQB _a.fectadcu por la rtoda 8
tnundacton6' de octubre d. 1982, en los término.
municipales d. Ayora, Teresa dEl Cofrent•• y Za-
.Tro, en Ja, provincia as Valenc&a;

A instancia de los, prople~rto8 de las tincas- afectadas por la
riada- El inundaciones de octubre.de 1982, en 'os términos muni
cipales,de Ayora. Teresa de Cafreotes, y Zarre (Valendal. se ha
incoado expediente en el que 88 ha Justificado COD 108 correspon
dientes informes técnlC011 que en las mismas concurren circuns
tancias que aconsejan .la reaUzaceión de obras. plantaciones y
labores necesarias para la conservación del suelo agrfcola, y a
tal f1n se ha tramitado por la Sección de Conservación de Suelos
un plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio
de' 19M, al ("tue han dado su conformidad los interesados. Las
obras incluidas en el plan cumplen lo dl~puesto en los articulas
2.° y 3.° del Decreto de 12 de jullo de 1962.

En condecuencia., este Instituto Nacional para la ConservacIón
de la Naturaleza ha 8col'dado:

Prlmero.-Queda aprobado. el plan de reparación de dados
causados por la riada e inundaciones de octubre de 1982 en los
términos municipales de Ayora, Teresa de Cofrentes y Zarra
(Valencia) .

Segundo.-El presupuestQ.es de 5.730.182 pesetas y serA ínte
gramente subvencionado.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto
dictará las disposiciones necesarias para la reaUzac.lón y man
ténim1ento de las obras y trabajos incluidos en el referido plan
de conservación· de suelos, asf como para adaptarlo en su
eJecución a las características del terreno y a la explotación de
las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de realización de las
obras y para efectuarlas por si y por cuenta de los propietarios,
en el caso de que éStos no las realit;:eD.

Madrid, 2 de diciembre de 1933.-El Director,' Angel Barbero
Martin.

RIlSOLUCION ds • ds diciembre ckl 1983. del Insti
tuto Nacional para la Conservación de la Naturale
za, por la que 88 aprueba el plan de cons,rvación
de .uelo. de las fincas afectadas por la rtada. e
inundacloRes de octubre de 198Z. en Jos. t4rminos
municipales de Enguera, Navarrss, Blcorp 'Y Che-

. lla, en la provincia de Valencia.

A instancia de los propietarios de las finCas afectadas por la
riada e inundaciones de octubre de 1982, en ros términos muni
cipales de Enguera, Navarrés, Bicorp y Chella (Valenda), se ha
incoado expediente en el que se ha Justificado con los correc;pon
dientes informes técnicos que en las mismas concurren circuns
tancias que aconsejan la reallzación de obras, plantaciones y
labores necesarias,para la conservación del suelo agrfcola, y a
tal fin, se ha tramitado por la Sección de Conservación de Sue.
los un plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de Ju"
110 de 1955 al que han dado su conformidad los interesados Las
obras incluidas en el plan cumplen lo dispuesto en los articulos
2.° y 3.° del Decreto de 12 de julio de 1962.

• En consecuencia, este Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza ha acordado:

Primero.-Qued& aprobado el plan de reparación de daiios
causados por la riada e inunjaciones de octubre de 1982 en los
términos municipales de Enguera, Navarréfl: Bicorp y Challa
<Valencial. . .

Segundo.-El preSupuesto es de 9.400.571 pesetas y serA iote
gramente subvencionado.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente, aste Ins
tituto dictará las disposiciones necesarias para la realIzaetón
y mantenimiento de las obras y trabajos Inc~uidos en el referido
plan de conservación de suelos, 8s1 como para adaptarlo en su
ejecución a las caracterfsticas del terreno y a la explotación de
tu tincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de realizacI6n 1e las
obras y para efectuarlas por sl y por cuenta de los propietarios
en el caso de que éstos no las realicen.

Madrid, 2 de diciembre de 1983.-El Director, Angel Barbero
Martín.

2322 RIlSOLUCION de e ds diciembre de 1983, ds la
Dirección General de la Producción Agraria, por
le que le inscribe la Entidad de Mercado. en Ori
gen de Producto. Agrario' r..Mercoburgo,.), en la
Sección ..l. del Registro Espectal de Mercado. en
Origen.

De conformidad con la Orden ministerial de este DepartaM
mento, de 15 de .julio de 1973, por la que se reJUla el Registro
Espeda! de Mercados en Origen de Productos Agrarios,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir en la Sección
.1. del Registro Especial de Mercados en Origen de .Productos

Agrarios a la Entidad ..Gestora Mercoburgos, S. A.·. con el nú·
mero veintiuno (21). . .

Lo que se hace público a los efectos oportun9s.
Madrid, 6 de diciembre de 1983.-El Director general, Antonio

Herrero Alc6n. .

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

ORDEN de 28 dA enero de 19M por la que se dictan
normas sobre la colaboración. del Servicio de COM
rreos en laseleccionu aJ Parlamento Vasco.

Ilmo. Sr.: Por Decreto 1811984, de i7 de enero, del GObierno
del Pals Vasco han sido convocadas elecciones al Parlamento
Ve.sco que se celebrarAn el dla 26 de febrero próxiJÍJo,. apUcán
dose is Ley 2811983. de 25 de noviembre...Elecciones al Parla
mento Vasco., aprobada por el Parlamento Vasco, que se reml·
te en ocasiones & la normatJva reguledora de las elecciones 1&
Cortes Genenrles.· '. .

Con el fin de lograr la debida eficacia en la colaboración ae
los Servicios de Correos en dichas elecciones, este Ministerio ha
tenido a Qien disponer:

ENVIOS DI¡: IMPRESOS DE PROPAGANDA ELECTORAL
. A CURSAR POR CORREO

1. Tanfas ~plicable8.

A los envios de propaganda electoral que depositen p.ara su
circulación por el correo dentro del territorio de cada Circuns
cripción electoral los Partidos PolitiC06, AsoctacJones y Fadera
ciones Coaliciones con fines electorales de los Partidos, Asoc.f&..
ciones' y Federaciones inscritos en el ~gistro que al efecto oon
templa la legislación sobre Partidos Politicos, y las Agrupacio
nes de electores de una circunscripción electoral, se les &plica
rAn las tarifas postales especiales. establecidas por Orden de
la Presidencia del Gobierno de 3 de mayo de 1977. sobre r!,~n
qUef) de propaganda electoral, publicada en el ..Boletín OfIclal
del Estado.- del dia 4 siguiente.

2. Acondicionamiento de los envío,.

Esros envlos ostentarAn en • parte superior centrai del anM
verso la inscripción ..Impresos de propaganda electoral. y po
drá.n presentarse abiertos o cerrados. sin que por ello pi~rdan

su condición de impresos ni la Administración Postal la facul
tec! de poder examinar su contenido en uno u otro caso. No es
obligatorio ·conslgnar en su cubierta el nombre y domicilio del
grupo pallUca remitente -o de la Agrupación de electores-, ni
tampoco la sigla o slmbolo que lo ldentüique.

3.. DepósitO' de lo. envío,.

a) El depósito de los envios' se realizará con el cará.cter de
ordInarios y se acompaftarán de una factura en la que conste
el número de envios depositados y ~1 nombre y ~irma del rem·
tante Cuando se trate de' envíos acogidos al réglmen ce ",fran
queo' pagado deberán ajustarse a lo dispuesto en la Orden de
este Ministerio de 12 de enero de 1979 (..BoleUn Oficial del
Estado. número 14, de 16 del mismo mes). . '

b) El depósito~de los envios !le realizará en el periodo com
prendido entre los dias 2 y 20 de febrero, ambos inclusive..

Por circunstancias excepCionales podrán admitirse depósitos
de esta. clase 4.e envíos los días 2l y 22 de dicho mes, conforme
a lo previsto en el 6rUeuIo 3.0, 2. apartado b), de la Orden de
" de mayo de 1977.

4-. Curso y entrega.

a) Los enviós de propaganda electoral serán cursados en
el plazo mlLs breve posible, dando preferencia a los dirigidos
a los puntos más alejados de cada provincia, con el tln de
lograr que 1& entrega a los electores en las distintas localldades
de lB. misma se realice, a ser posible, simultáneamente. Cuando
su número lo exlje, se incluirán en saca" o· sobre&' especiales,
en cuya etiquete. o cubierta se har. constar su contenido, apU
Cándole las nonnas que regulan el curso de la corr:espondencia
o~Inarla epistolar. -

b) La entrega a los destinatarios se efectuarA con el resto
de la correspondencia epistolar de los días 10 al' 34 de febrflro,
ambos inclusive :-perfodo de campa11e. electoral-, salvo en
aquellas oficinas que, PQr sus ctrcunstanc!.as o por resultar
factible y conveniente, se haya acordado la organización de
turnos espec1eles de reparto pare. esta clase de envios.

EstA terminantemente prohibido distribuir propaganda elso
toral el día de la votación y el día Inmediatamente anterIor.


